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Justicia 

DECRETO NÚMERO 0965 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, y los 

artículos 2.2.5.1.1 y 2 .2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante comunicación de fecha 22 de julio de 2024, la doctora Helen Ortiz 
Carvajal presentó renuncia al empleo denominado Secretario General, Código 
0035, Grado 24, de la Secretaría General del Ministerio de Justicia y del Derecho, a 
partir del 10 de agosto de 2024. 

DECRETA: 

Artículo 1. Renuncia. Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia presentada por la 
doctora Helen Ortiz Carvajal, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.376.402, al empleo denominado Secretario General, Código 0035, Grado 24, 
de la Secretaría General del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 2. Nombramiento. Nombrar, a partir de la fecha, al doctor James 
Hares Chaid Franco Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.385.745, en el empleo de Secretario General, Código 0035, Grado 24, de la 
Secretaría General del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 3. Comunicación. Por intermedio del Grupo de Gestión Humana de la 
Secretaría General del Ministerio de Justicia y del Derecho comunicar el contenido 
de este decreto a los doctores Helen Ortiz Carvajal y James Hares Chaid 
Franco GÓmez. 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a pa rti r de la fecha de su 
expedición. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLAS 

Dado en Bogotá D.C., a los 

La Ministra de Justicia y del Derecho, 

a~~/J~:L/Z
ANGElA MARIABliiTRAGO RUIZ 
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